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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO DIAGNOSTICO
COMERCIO EXTERIOR DE BIENES: DECISION 511 y RESOLUCION 738
CODIGO DE ACCION:
2.1.2
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 2.1.2, es necesario realizar un Estudio Diagnóstico sobre la situación nacional y andina en materia de cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución  738.
En octubre  de 2001 entró en vigencia la Decisión 511: Elaboración de las Estadísticas de Comercio Exterior de Bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros, la cual garantiza un conjunto de variables necesarias para la evaluación y supervisión de políticas públicas en materia de Comercio Exterior de Bienes. 

Asimismo, en Julio del 2003 entró en vigencia la última Resolución 738: Guía para la transmisión de los resultados del Comercio Intra y Extra Comunitario de Bienes que actualiza la Resolución 579.

No obstante, la aplicación de la Decisión 511, requiere mejorar los compromisos establecidos y estandarizar algunas variables entre los Países Miembros en el registro y transmisión de la información contenida en la norma comunitaria andina.  

RESULTADOS ESPERADOS:
Realizar un estudio diagnóstico consolidado de la información estadística sobre el cumplimiento de la Decisión 511 “Elaboración de las Estadísticas de Comercio Exterior de bienes de la Comunidad Andina y de sus países miembros”. El resultado debe ser la base para elaborar un plan de acción más especifico a fin de solucionar los posibles problemas y para alcanzar los objetivos de disponer de una estadística de comercio exterior de bienes armonizada.
El Plan de Acción debe contener orientaciones para la instrumentación y cumplimiento de la Decisión 511, bases para establecer la calidad de las estadísticas de comercio exterior mediante un sistema de validación de los datos y criterios para elaborar las estadísticas espejo; adicionalmente recomendar los marcos normativos para elaborar estadísticas de comercio exterior en un mercado común (cuando no existan controles aduaneros). 
INFORMACION DISPONIBLE:
Decisión 511 “Elaboración de las Estadísticas de Comercio Exterior de bienes de la Comunidad Andina y de sus países miembros”, la Resolución 738 y la Propuesta de Decisión 123 sobre Documento Único Aduanero.
ACTIVIDADES Y CALENDARIO:
1. Analizar la información disponible sobre el estado de cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738 en los países andinos, y sistematizar los aspectos más importantes de la problemática que restringen la obtención de los objetivos descritos en la Decisión 511 y en la resolución 738 de la Comunidad Andina.

2. Coordinar con los expertos gubernamentales de cada país que elaboran las estadísticas de comercio exterior y de los servicios de aduanas nacionales los aspectos generales y específicos sobre el cumplimiento de la normas antes indicadas. Para tal fin, el consultor elabore una propuesta de cuestionario para recolectar información de las aduanas e INEs de modo común, la que antes de ser enviado será revisada por parte de la SGCAN y los institutos mencionados. Otros modos de recolectar información también pueden ser usados por el experto.
3. Sobre la base de la información analizada, elaborar el estudio diagnóstico que incluye un síntesis de la información recogida, la identificación de las diferencias y similitudes que existen entre los países (formatos, contenidos, conceptos, regímenes, flujos, etc.).

4. Sobre la base de la información analizada, elaborar una propuesta final de recomendaciones para solucionar los problemas encontrados.

5. Sustentar las recomendaciones frente al Grupo de Estudio Técnico “Instrumentación y cumplimiento de la Decisión 511” (Ficha de acción 2.1.3). 

La consultoría se realizará en un periodo de 2 meses.
PERFIL DEL EXPERTO:
Académico:
· Economista, Estadístico o Ingeniero preferentemente con titulo profesional o grados superiores en las carreras de formación inicial y con cursos de especialización en Comercio Exterior

Ejercicio Profesional:
· El consultor deberá ser un experto en estadísticas de comercio exterior de bienes;
· El consultor deberá ser un experto en reglas aduaneras, con un buen conocimiento de los conceptos, definiciones, nomenclaturas y documentos aduaneros;
· Experiencia en el desempeño de cargos de responsabilidad en su país de origen;

· De preferencia con experiencia en actividades vinculadas con la Comunidad Andina.
Otros requisitos:
· Conocimiento y manejo de bases de datos y sistemas informáticos;

· Habilidad en el manejo efectivo de las relaciones interpersonales

LUGAR DE TRABAJO:

Lugar de residencia del consultor. La consultoría incluye la posibilidad de realizar viajes a los países del área andina.
REMUNERACION Y FORMAS DE PAGO:

Por determinar.
INFORMES Y SEGUIMIENTO:
El consultor presentará a la Entidad Gestora los siguientes informes sobre el desarrollo y avance de sus actividades:

a) Una propuesta de Plan de Trabajo a los cinco días hábiles de iniciada la consultoría. Esta propuesta deberá contar con el aval de la Entidad Gestora y la contraparte de la coordinación andina para el inicio de su trabajo.

b) Presentación de un informe de consultoría conteniendo el borrador del diagnóstico así como el borrador del plan de acción dirigida a mejorar y a armonizar las estadísticas sobre comercio exterior de bienes entre los países andinos.
d) El consultor presentará un ejemplar en formato impreso (papel tamaño A-4) y en medio magnético (en formato Word y PDF), junto con un resumen ejecutivo de la actividad realizada. 
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